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7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO  _________________

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO 

Secretaría General

Resolución aprobando el Plan Parcial del Sector 10 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento de Bareyo.

La Comisión Regional de Ordenación del Territorio y
Urbanismo, en su sesión de 29 de enero de 2008 adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

«Por el secretario de la CROTU se señala que el Ayun-
tamiento de Bareyo remite en solicitud de aprobación defi-
nitiva expediente relativo al Plan Parcial del sector 10 de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento.

El expediente tuvo la tramitación reglamentaria, y fue
informado por la CROTU celebrada el 25 de agosto de
2006, donde se informó desfavorablemente en tanto no se
subsanaran las deficiencias a que se refería el informe
técnico.

En concreto, se hacía referencia a la incorporación de
la estimación económica de las obras de infraestructura
eléctrica; eliminación de la referencia a una tercera planta
en forma de torre; definición de viales resultantes; grafiar
todas las distancias a alineación exterior en 5 metros y
resolver el saneamiento, aspectos éstos subsanados con
la documentación aportada por el Ayuntamiento en 17 de
septiembre pasado.

La Estimación de Impacto Ambiental aprobatoria con
condiciones, se alaba la necesidad de incorporar proyecto
de restauración paisajística, pronunciándose en sentido
favorable la Dirección General de Ordenación del Territo-
rio y Evaluación Ambiental Urbanística.

Vista la propuesta de la Ponencia Técnica, la CROTU,
por unanimidad de los presentes acuerda aprobar definiti-
vamente el Plan Parcial del sector 10 de las Normas Sub-
sidiarias de Bareyo, posponiendo la publicación en el
Boletín Oficial de Cantabria a la presentación de un texto
refundido.»

Presentado el citado texto se procede a la publicación
del anterior acuerdo en cumplimiento de lo establecido en
el artículo 84.1 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Orde-
nación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo, junto
con el articulado de las Ordenanzas, índice del proyecto
de restauración paisajística, siendo los planos obrantes
en el expediente los siguientes:

Plano 01. Plano de situación
Plano 02. Plano topográfico-parcelas
Plano 03.1. Red de viales 
Plano 03.2. Red de viales-color
Plano 04.1. Zonificación
Plano 04.2. Zonificación-color 
Plano 05. Red de abastecimiento de agua
Plano 06.1. Red de saneamiento tipo A
Plano 06.2. Red de saneamiento tipo B
Plano 07. Red de saneamiento de pluviales
Plano 08. Red de instalaciones eléctricas 

Contra el anterior acuerdo, que no agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el Con-
sejo de Gobierno de Cantabria en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la presente publica-
ción, sin perjuicio de interponer cualquier otro recurso que
se estime pertinente.

Santander, 10 de abril de 2008.–El secretario de la
Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, J. Emilio Misas Martínez.

PLAN PARCIAL SAU 10
BAREYO-CANTABRIA
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AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo

Resolución aprobando la concreción del Equipamiento
número 1.190 Deportivo San Juan, en Monte.

Por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de
Santander, en sesión celebrada el 1 de abril de 2008 y en
cumplimiento de lo establecido en los artículos 121.3 de
la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordena-
ción Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Can-
tabria, y 117.3 del Plan General de Ordenación Urbana de
Santander, se ha adoptado acuerdo aprobando definitiva-
mente la concreción del Equipamiento número 1.190
«Deportivo San Juan» en Monte, así como la adecuación
de los límites del Equipamiento, a propuesta del Instituto
Municipal de Deportes.

Contra dicho acuerdo podrá interponerse, potestativa-
mente, recurso de reposición ante la Junta de Gobierno
Local del Ayuntamiento en el plazo de un mes, contado a


